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PARE > 

> e cn PÚBLICADE En la Ciudad de Tisaleo, Cantón de 
(E A LOS ESTATUTOS su mismo nombre, Provincia de 

E 2PE LA COMPAÑÍA: :    
   

  

orADI BUCIONES DISVALBO Tungurahua, República de Ecuador, 
E ES CIA. LTDA. 

hoy día viemes dieciséis de 

“Otorgada por: Martha Cecilia noviembre del año dos mil doce, 
Bonilla Tamayo; y, Walter William o 

Valdivieso Bonilla, Presidenta y Ante mí, Luis Rogelio Paredes Meza, 
Gerente General de la Compañía: 

Distribuciones Disvalbo Cia. Ltda.. 

ÚN 

Notario Primero de este cantón, 

COMPARECE la señora Martha 

Distribuciones Disvalbo. ada - Cecilia Bonila Tamayo; y, el Señor 
Walter William Valdivieso Bonilla, 

casada y divorciado, 

respectivamente, vecinos del 

Cantón Ambato y de paso por esta 

ción tenitorial, legalmente capaz y conocidos por mí, de lo que doy te, 

s me pide eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, la que 

Cuantía: Indeterminada 

Di: primera copia 
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piada textualmente es del tenor literal siguiente: “Señor Notario: En el 
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tocolo de escrituras públicas a su cargo sivase incorporar una de reforma 

á los estatutos de la compañía: DISTRIBUCIONES DISVALBO CÍA. LIDA,, 

tenida en tas siguientes estipulaciones: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de este acto la Señora MARTHA CECILIA BONILLA TAMAYO; 

y, el Señor WALTER WILLIAM VALDIVIESO BONILLA, por sus cofidades de 

Presidenta y Gerente General de la compañía: DISTRIBUCIONES DISVALBO 
CÍA. LIDA.. conforme se desprende de los mombramientos que se 

acompañan como «documento habilitante. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón Ambato, casada 

y divorciado, respectivamente, y legalmente capaces para contratar y 

obligarse. ANTECEDENTES.- a) La compañía: DISTRIBUCIONES DISVALBO CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada en ta Notaría 

e,
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Cuarta del Cantón Ambato, el dieciocho de junio del año dos mii doce, 

inscrita en el Registro Mercanti del Cantón Ambato con el número 

ochocientos veintisiete (0827) y tres mil ciento ochenta y siete del libro 

repertorio, el diecisiete de agosto el año dos mil doce: b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el uno de noviembre 

del año dos mil doce, resolvió, por unanimidad, reformar los estatutos de la 

compañía ampliando el objeto social de la misma, todo de conformidad con 

el ejemplar auténtico del acta de la mencionada Junta que se incorpora 

como habilitante. OBJETO.- Con los antecedentes indicados, los 

comparecientes, en sus calidades de Presidenta y Gerente General de la 

compañía DISTRIBUCIONES DISVALBO CIA. LTDA., declaran: Uno.- Se procede 

areformar los estatutos de la compañía DISTRIBUCIONES DISVALBO CIA. LIDA. - 
ampliando el objeto social de la misma, el que se encuentra contenido en el- .. 

Artículo Tres de los aludidos estatutos, para esto se agrega luego del fteral e) * 

los siguientes iíterales: d) La compra, venta, consignación, importación, 

exportación y distibución de cualquier tipo de electrodoméstico (icuadoras, 

batidoras, cocinas, reftigeradoras, microondas, etc.); e) compra, venta, 

consignación, importación, exportación y distibución de cualquier tipo de 

ropa o prenda de vestir, incluido cualquier tipo de accesorio [carteras, bolsos, 
bileteras, collares, vinchas, bisutería, etc.); 1 compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distibución de cualquier tipo de equipo 

electrónico (computadoras de escritorio o laptop, cualquier tipo de teléfono, 

iphones, tables, etc.); g) compra, venta, consignación, importación, 

exportación y distribución de cualquier tipo de catzado [zapato, zapatillas, 

etc); h) La compra, venta, consignación, importación, exportación y 

distribución de cualquier tipo de licores; P La compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distibución de cualquier tipo de perfume, por lo 

que el arfículo ampliado quedará en los siguientes términos: “Artículo Tres.- La 

compañía tene como objeto social: e) La producción, compra, venta, 
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consignación, importación, exportación y distibución de toda clase de 

materiales didácticos; b) A diseño, elaboración y comercialización, tanto al 

por mayor como al por menor, de juegos manipulativos y materiales 

didácticos; e) La creación, registro y patentamiento de materiales didácticos; 

d) La compra, venta, consignación, importación, exportación y distribución de 

cualquier tipo de electrodoméstico  (ficuadoras, batidoras, cocinas, 

refrigeradoras, microondas, etc.); e) compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distibución de cualquier tipo de ropa o prenda de 

vestir, incluido cualquier tipo de accesorio (carteras, bolsos, billeteras, collares, 

vinchos, bisutería, etc.); f compra, venta, consignación, importación, 

exportación y distibución de cuaiquier tipo de equipo electrónico 

(computadoras de escritoño o laptop, cualquier tipo de teléfono, iphones, 

tables, etc.); g) compra, venta, consignación, importación, exportación y 

distribución de cualquier tipo de calzado [zapato, zapatillas, etc.); h) La 

compra, venta, consignación, importación, exportación y distibución de 

cualquier tipo de licores; [ La compra, venta, consignación, importación, 

exportación y distibución de cualquier tipo de perfume. Para el 
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desenvolvimiento del objeto social la compañía efectuará todos los actos y 

y 

4 

¡Sontaos de carácter civil o comercial que sean necesarios, podrá constituirse 

Y 

ten agente comisionista o consignataro de actividades propias del giro 

comercial y de negocios; y, podrá desarrollar su objeto social por cuenta 

propia y/o a través de terceras personas”. CUANTÍA.- La cuantía de esta 

escritura es indeterminada. Usted Señor Notario síivase agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. firmo. llegible. 

Ab. Ronmel Criollo Mayorga.- Mat. 11203 C.A.P.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda: elevada a escritura Pública con toda la validez y 

formalidades legales; Yo, B Notario, para extender el presente instumento 

público cumplí previamente con las disposiciones legales del caso y leída en 

voz diia e íntegramente esta escritura que fue por mí Bl Notario a la 

 



compoareciente, la misma se ratifica, aprueba y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

   casado 

ES Meta, 5 mr 

| ve otorgo unte ul y in fi .£ ello conli“ o esta 

TilBa UOblao, Sellada y Firmada en .1l tisuo lugar y 

fechu ae Su velebrución, os 
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   RAZON: Siento la de que Con fecha 21 de Diciembre del a 

ño 2012, la Superintendencia de Compañias, aprodó la Am- 

Ppliación del objeto social y Reforma del Estatto de la - 

Compañia DISTRIBUCIONES DISVALBO ClA. LTRA., mediante Rpg 

solución NO. SC.DIC.A.2012.626, la misma que fue puesta- 

al margen de la escritura Matríz celebrada en fecha 16 - 

de Noviembre del año 2012,.- Tisaleo, a 02 de Enero del a   
fio 2013,- 

Dhrccorcrravencorcnraresocono 

NOTARIO 
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RAZON: Por Resolución N9, 5C,DIC.A.2017,626, de fecha 21 de Diciembre 

del 2012, emitida por la Dra. Alexandra Espín, Intendenta de Compañías de 

Ambato, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA la AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía 

DISTRIBUCIONA DISVALBO CIA. LTDA., Resolución de la cual tomé 

nota al margen de la matriz de CONSTITUCION, signada con el número 

3404, Folio 24775, Tomo L de fecha 18 de Junio del 2012, que hace 

referencia el instrumento público celebrado en la Notaria del Cantón Tisaleo 

el 16 de Noviembre del 2012. Ambato 04 de Enero del 2013. 
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Ma. Piedad “tar: 
ABOGADA 

: NOTARIA €. > 
      

  

   ? 

LA NOTARIA SUPLENTE (E) 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Reforma de Estatutos de la Compañía 

DISTRIBUCIONES DISVALBO CIA. LTDA, juntamente con la Resolución N* 

SC.DIC.A.2012.626, de Diciembre 21 del 2.01 2, bajo el número VEINTE (020) del 

Registro Mercantil, se anotó con el número 0188 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a 

la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha > VO Queda archivada una 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA: DISTRIBUCIONES DISVALBO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, siendo el primer día del mes de 

noviembre del año dos mil doce, a las ocho horas, reunidos en el local de la 

Compañía, calle Daquilema NO 71 entre Roca Inca y Chalco Maita de este Cantón 

Ambato, siendo este el domicilio principal de la compañía, se instala en sesión 

extraordinaria la Junta General Universal de Socios de la Compañía Distribuciones 

Disvalbo Cia. Ltda., con la presencia de los socios Sra. Martha Cecilia Bonilla Tamayo 

y Sr. Walter William Valdivieso Bonilla, que conforman el cien por ciento del capital 

social de ta compañía, quienes deciden instalarse en junta extraordinaria conforme 

establece el Arts. 116, 117, 118 literal |, 119 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el Art. 19 y 24 de su estatuto; preside la reunión la Sra. Martha 

Cecilia Bonilla Tamayo (Presidenta) y actúa como secretario el Sr. Walter William 

Valdivieso Bonilla (Gerente General). : 

ORDEN DEL DIA: 

Punto Único.- Resolver respecto de la necesidad de reformar los estatutos de la 

<= Tompañía ampliando el objeto social de la misma. 
Ln Y 
e 

2 ES) eñor Walter Valdivieso Bonilla da lectura al orden del día. 
FE 

    

Y    Una vez leido el orden del día, este es aprobado por unanimidad, disponiéndose se 

entre a conocer y discutir este único punto del día. 
—] 

A; 
¿2 ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

No
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Los comparecientes en forma unánime han decidido REFORMAR los estatutos de la 

compañía ampliando el objeto social de la misma, el que se encuentra contenido en 

el Artículo Tres de sus estatutos, para este fin agréguese luego del literal c) los 

siguientes literales: d) La compra, venta, consignación, importación, 

exportación y distribución de cualquier tipo de electrodoméstico



  

(licuadoras, batidoras, cocinas, refrigeradoras, microondas, etc.); e) 

compra, venta, consignación, importación, exportación y distribución de 

cualquier tipo de ropa o prenda de vestir, incluido cualquier tipo de 

accesorio (carteras, bolsos, billeteras, collares, vinchas, bisutería, etc.); 

f) compra, venta, consignación, importación, exportación y distribución 

de cualquier tipo de equipo electrónico (computadoras de escritorio o 

laptop, cualquier tipo de teléfono, iphones, tables, etc.); g) compra, 

venta, consignación, importación, exportación y distribución de cualquier 

tipo de calzado (zapato, zapatillas, etc.); h) La compra, venta, 

consignación, importación, exportación y distribución de cualquier tipo de 

licores; 1) La compra, venta, consignación, importación, exportación y 

distribución de cualquier tipo de perfume; por lo que el artículo ampliado 

quedará en los siguientes términos: “Artículo Tres.- La compañía tiene como 

objeto social: a) La producción, compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distribución de toda clase de materiales 

didácticos; b) El diseño, elaboración y comercialización, tanto al por 

mayor como al por menor, de juegos manipulativos y materiales 

didácticos; c) La creación, registro y patentamiento de materiales 

didácticos; d) La compra, venta, consignación, importación, exportación y 

distribución de cualquier tipo de electrodoméstico (licuadoras, batidoras, 

cocinas,  refrigeradoras, microondas, etc.); e) compra, venta, 

consignación, importación, exportación y distribución de cualquier tipo de 

ropa o prenda de vestir, incluido cualquier tipo de accesorio (carteras, 

bolsos, billeteras, collares, vinchas, bisutería, etc.); f) compra, venta, 

consignación, importación, exportación y distribución de cualquier tipo de 

equipo electrónico (computadoras de escritorio o laptop, cualquier tipo de 

teléfono, iphones, tables, etc.); g) compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distribución de cualquier tipo de calzado 

(zapato, zapatillas, etc.); h) La compra, venta, consignación, 

importación, exportación y distribución de cualquier tipo de licores; 1) La 
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compra, venta, consignación, importación, exportación y distribución de 

cualquier tipo de perfume, Para el desenvolvimiento del objeto social la 

compañía efectuará todos los actos y contratos de carácter civil o 

comercial que sean necesarios, podrá constituirse en agente comisionista 

o consignatario de actividades propias del giro comercial y de negocios; 

y, podrá desarrollar su objeto social por cuenta propia y/o a través de 

terceras personas”. 

Sin más puntos que tratar en esta Junta Extraordinaria se la da por terminada, 

siendo las doce horas, para constancia firman los asistentes. 

Aprobación del Acto - — 

  

   

A ba Mo Mo de py) - > le 

Sra. Martha Cecilia Bonilla Tamayo Sr Walter William Vaidivieso Bonilla 

Presidenta Gerente General 

E 
É 
». o

 

    
E 5 Sr. Wáalter William Valdivieso Bonilla 
a, Q | 

Z 5 | 
Secretario
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DISTRIBUCIONES DISVALBO Cia. Ltda. 

Ambato-Ecuador 

Dirección: Calle Daquilema N* 71 entre Roca Inca y Chalco Maita, Primera Planta; Tels.: 03 
2417768 

Ambato, 18 de agosto del 2012 

Sra. 

Martha Cecilia Bonilla Tamayo 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General extraordinaria y 

universal de socios de la Compañía “DISTRIBUCIONES DISVALBO Cia. Lida.”, 

reunida el día sábado 18 de agosto del año 2012, le eligió a Usted para que se desempeñe 

en el cargo de Presidenta de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, de acuerdo al 

“Art. 28 del estatuto social de la compañía. 
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-Qrhpañía “DISTRIBUCIONES DISVALBO Cia. Ltda.”, se constituyo mediante 

*dácritiirá pública celebrada el día 18 de junio del año 2012, otorgada en la Notaria Cuarta 

Chi ón Ambato, Ab. María Piedad Martínez S.; y legalmente inscrita en esta oficina 
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GERENTE GENERAL 

Ambato, 18 de Agosto del año 2012 

  Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía “DISTRIBUCIONES 

DISVALBO Cia. Ltda.”. 

Y . A LU Cll UA ¿ Le 

pon - 

Sra. Martha Cecilia Bonilla Tamayo 

CC: 1800943907 

 



  

Nombre,- Martha Cecilia Bonilla Tamayo 

Cédula de ciudadanía NO.- 1800943902 

Nacionalidad.- Ecuatoriana 

Dirección,- Calle Cazadores y Pasaje Solanda, Condominios Villa del Jardín, casa NO 
6, El Arbolito. 

Teléfono,- 03 2400 969 

Miel 
* Ea et ño o 1 98 655 el re puárito com el Np A ; CE e a mbara Peanlento eu el Registro Mercantil 

cn 3 1.450 $ 

    

  

    
   d- Registrador Mercantil 
ini del Cantón Ambata 

 



DISTRIBUCIONES DISVALBO Cia. Ltda. 

Ambato-Ecuador 

Dirección: Calle Daquilema N* 71 entre Roca inca y Chalco Maita, Primera Planta; Tels: 03 
2417768 
  

Ambato, 18 de agosto del 2012 

Sr. 

Walter William Valdivieso Bonilla 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General extraordinaria y 

universal de socios de la Compañía “DISTRIBUCIONES DISVALBO Cia. Ltda.”, 

reunida el día sábado 18 de agosto del año 2012, le eligió a Usted para que se desempeñe 

y | cargo de Gerente General de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, de 
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rdo al Art. 30 del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial 

2 trajudicialmente y las demás funciones señaladas. 
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de Registro Mercantil el dia*17 de agosto del año 2012 bajo el número 827. 

” e 

Atentamente, 

| 

| 

| 
| 
| € la. Mi ! leuula e L o: 

| Sra. Martha Cecilia Bonilla Tamayo 

| PRESIDENTA 
| 
| 
| 

Ambato, 18 de Agosto del año 2012 

Acepto el nombrar 

D 

énto-de Gerente General de la Compañía “DISTRIBUCIONES 

     

   
Qe Waltor William Valdivinea RAanilla 

  
+



  

Nombre,- Walter William Valdivieso Bonilla 

Cédula de ciudadanía NO.- 1803548518 

Nacionalidad.- Ecuatoriana 

Dirección.- Calle Cazadores y Pasaje Sotanda, Condominios Villa del Jardín, casa NO 
6, El Arbolito. 

Teléfono.- 03 2400 969 

0864 
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Ambato eL REGISTRADOR 

$ Palacios Pino 

5 registrador Mercant 

del Cantón 
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